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Formación académica 

▪ Licenciatura en Derecho. Universidad Autónoma de Coahuila.- Título (2009) y cédula. 

▪ Maestría en Derecho Fiscal. Universidad del Valle de México.- Título (2016) y cédula. 

▪ Especialidad en Derecho del Trabajo y Justicia Laboral. Escuela Federal de Formación Judicial.- En 
trámite. 
 

Cargo actual 

▪ Secretario en funciones de magistrado en el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. Del 16 de diciembre de 2024 a la fecha. 
 

Experiencia profesional 

▪ Secretario de tribunal adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
Del 6 de febrero al 15 de diciembre de 2024 (10 meses). 

▪ Secretario de tribunal adscrito al Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-
Sur, con residencia en la Ciudad de México. Del 16 de enero al 5 de febrero de 2024 (21 días). 

▪ Secretario de tribunal adscrito al Pleno Regional en Materia de Trabajo de la Región Centro-Sur, 
con residencia en la Ciudad de México. Del 16 de enero de 2023 al 15 de enero de 2024 (1 año). 

▪ Secretario de tribunal adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México. Del 1 de enero de 2015 al 15 de enero de 2023 (8 años). 

▪ Secretario de tribunal adscrito al Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México. Del 1 de diciembre de 2013 al 31 de diciembre de 
2014 (1 año). 

▪ Secretario de tribunal adscrito al Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del 
Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco. Del 26 de septiembre de 2012 al 24 de 
diciembre de 2012, así como del 1 de enero de 2013 al 15 de octubre de 2013 (1 año).  

▪ Oficial administrativo (ahora judicial) por distintos periodos en los entonces Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, Tabasco y 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito, con residencia en 
Torreón, Coahuila de Zaragoza. 
 

Actividades desempeñadas 

▪ Resolución de conflictos laborales en juicio de amparo directo, indirecto y sus recursos, como 
secretario en funciones de magistrado en el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito. 

▪ Trámite de los asuntos del conocimiento de los órganos jurisdiccionales, así como la elaboración de 
proyectos de sentencia en amparos directos, amparos en revisión, recursos y, en su momento, en las 
contradicciones de criterios suscitadas entre Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Trabajo 



 

de la Región Centro-Sur. 
 

Otros estudios 

▪ Diplomado en Derecho Penal, Procesal Penal y Amparo en Materia Penal. SCJN, Casa de la Cultura 
Jurídica (2010). 

▪ Curso Nociones Generales del Juicio de Amparo. Instituto de la Judicatura Federal - Escuela Judicial 
(2010). 

▪ Curso básico de formación y preparación de secretarios del Poder Judicial de la Federación. Instituto 
de la Judicatura Federal - Escuela Judicial (2011). 

▪ Taller Teórico-práctico de actividades actuariales. Instituto de la Judicatura Federal - Escuela Judicial 
(2011). 

▪ Curso Elaboración de Versiones Públicas. Instituto de la Judicatura Federal -Escuela Judicial (2013) 

▪ Curso para la elaboración de tesis. Escuela Federal de Formación Judicial (2022). 

▪ Curso el precedente judicial. Escuela Federal de Formación Judicial (2023). 

▪ Curso género como herramienta para la igualdad. Escuela Federal de Formación Judicial (2023). 

▪ Curso para generar espacios libres de violencia. Escuela Federal de Formación Judicial (2023). 

▪ Curso de actualización para el personal de los Plenos Regionales de las Regiones Centro-Norte y 
Centro-Sur. Escuela Federal de Formación Judicial (2023). 

 

Otras actividades académicas  

▪ Participación en el simposium organizado por la Barra de Profesionista en Derecho y Ciencias 
Forenses, A.C. y la Directiva Regional del Primer Circuito de la JUFED, celebrada en la Escuela Federal 
de Formación Judicial, con la exposición “Líneas jurisprudenciales en Materia de Trabajo” el uno de 
marzo de 2024.  

 

Concurso y habilitación para fungir como titular  

▪ Participé en el Cuarto concurso abierto de oposición para la designación de Juezas y Jueces de Distrito 
Especializados en Materia de Trabajo del Poder Judicial de la Federación (Tribunales Laborales), cuya 
convocatoria se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2022, en el cual obtuve 
la calificación para pasar a la segunda etapa, de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, publicado el 29 de septiembre siguiente en el mismo medio de 
difusión. Debido a la calificación obtenida, fui habilitado para fungir como juez o magistrado, conforme 
a las Listas de personas habilitadas para sustituir a magistradas y magistrados de Circuito, juezas y 
jueces de Distrito, en casos de ausencias temporales superiores a 15 días y en casos de impedimento, 
en el supuesto de personal secretarial que concursó para juez y obtuvo calificación mínima general sin 
haber resultado vencedor, conforme a la Lista SEADSC-01092024, apartado II, posición 15. 


